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LA DECISIÓN POLÍTICA EN 
SANIDAD PÚBLICA 

• GESTIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 
CIENTÍFICA Y\O TÉCNICA 

• OBLIGACIÓN DE MEDIOS : 
JUSTIFICACIÓN "TÉCNICA" DE LA 
DECISIÓN CARA A LOS CIUDADANOS 

•  BÚSQUEDA DE LA ACEPTABILIDAD 
COLECTIVA DE LOS RIESGOS 



LA NECESIDAD DEL RECURSO 
A LOS EXPERTOS 

•  Complejidad de los procesos científicos y\o 
técnicos de decisión en el campo sanitario 

•  Principio de precaución : adopción de 
medidas provisionales y proporcionadas y 
procedimientos de evaluación de los riesgos 

•  Búsqueda de fundamentos científicos a las 
decisiones políticas y\o económicas 



EL PERITAJE : PROCESO 
AYUDANTE LA DECISIÓN 

  ABASTECER A UN COMANDITARIO, EN RESPUESTA A UNA 
CUESTIÓN PUESTA : 

  UNA INTERPRETACIÓN, UNA OPINIÓN O UNA 
RECOMENDACIÓN TAN OBJETIVAMENTE FUNDADOS COMO 
POSIBLE,   

  ELABORADOS A PARTIR DEL ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS 
MEJORES CONOCIMIENTOS DISPONIBLES Y LA 
DEMOSTRACIÓN ARGUMENTADAS SOBRE CRITERIOS 
ACLARADOS 

  ACOMPAñADOS POR UN JUICIO PROFESIONAL FUNDADO 
SOBRE LA EXPERIENCIA DE LOS EXPERTOS 

  Charte de l’expertise sanitaire, France, Décret du 21 mai 2013. 

 



CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN  
DEL PERITAJE 

OBJETIVIDAD DATOS ACTUALES DE 
LA CIENCIA 

CRITERIOS 
ACLARADOS 

JUICIO PROFESIONAL 
FUNDADO SOBRE LA 

EXPERIENCIA 

PERITAJE 



I- PROBLEMÁTICAS DEL PERITAJE EN 
EL CAMPO SANITARIO 

 PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS EXPERTOS 

  PERTENECIENDO AL ORGANISMO COMANDITARIO 
(expertos institucionales : autoridades sanitarias, 
agencias) 

  PERTENECIENDO A UNA ESTRUCTURA DE PERITAJE 
PÚBLICA O PRIVADA 

  SOLICITADOS A TITULO PERSONAL 



PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS EXPERTOS 

  LLAMADA A CANDIDATURA 

  CURRICULUM VITAE, COMPETENCIAS 
PROFESIONALES, PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, 
DECLARACIÓN DE INTERESES, NOTORIEDAD 

  APRECIACIÓN POR EL COMANDITARIO: 
¿ CRITERIOS OBJETIVOS Y PÚBLICOS ? 



PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS EXPERTOS 

  PROBLEMÁTICA NOTORIEDAD/ COMPETENCIA 

  EXPERTOS "COMPETENTES" SOLICITADOS POR 
NUMEROSOS COMANDITARIOS PÚBLICOS O PRIVADOS: 
misión garantizada por la notoriedad 

  ELECCIÓN POR EL COMANDITARIO :  

  ¿ « Expertos notoriamente competentes » pero riesgo de 
numerosos conflictos de intereses ? 

  ¿ « Expertos sin notoriedad » pero riesgo de menor 
competencia ? 



I- PROBLEMÁTICAS DEL PERITAJE EN 
EL CAMPO SANITARIO 

 REALIZACIÓN DEL PERITAJE 
  ¿ PERITAJE COLEGIAL OBLIGATORIO ? 

  ¿ TOMADA EN CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS DE 
VISTA DE LAS PERSONAS O LAS INSTITUCIONES 
CONCERNIDAS POR LAS CONSECUENCIAS DE LA 
DECISIÓN ? 

  ¿ INTEGRIDAD CIENTÍFICA DEL PERITAJE ? 

  ¿ PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE EN CASO DE 
DIVERGENCIAS DE LAS CONCLUSIONES DE LOS 
EXPERTOS ? 



I- PROBLEMÁTICAS DEL PERITAJE EN 
EL CAMPO SANITARIO 

 REALIZACIÓN DEL PERITAJE 

  RÉGIMEN DECLARATIVO DE LOS CONFLICTOS DE 
INTERESES: ¿ CUÁLES MEDIOS DE 
COMPROBACIÓN PARA EL COMANDITARIO ? 

  ¿ REMUNERACIÓN DE LOS EXPERTOS Y 
CONFLICTOS DE INTERESES ? 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LOS EXPERTOS 
 

 DECLARACIÓN DE INTERESES 
  ACTUALIZADA, PÚBLICA  
  INTERDICCIÓN DE PARTICIPAR EN LOS 

DEBATES SI LAZO DE INTERÉS 
  SANCIÓN: 30 000 euros 

  Article L . 1451-1 du Code de la santé publique 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LOS PROFESIONALES 
DE SALUD (expertos o no) 

 
  DECLARACIÓN DE LOS LAZOS CON LAS 

INDUSTRIAS DE SALUD CUANDO SE EXPRESAN 
SOBRE SUS PRODUCTOS EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 
  Article L . 4113-13 du Code de la santé publique 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LAS INDUSTRIAS DE 
SALUD 

  INTERDICCIÓN DE PROPORCIONAR VENTAJAS 
MATERIALES A LOS PROFESIONALES DE 
SALUD (LEY "ANTIRREGALOS", 1993) 

  SANCIÓN : 75 000 euros + interdicción de 
ejercicio (profesional) y 375 000 
euros(industrial) 

  Articles L . L. 4113-6, L. 4163-2 et L. 1451-2 du Code de la santé publique 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LAS INDUSTRIAS DE 
SALUD 
 DECLARACIÓN PÚBLICA DE LOS CONVENIOS 

CON LOS PROFESIONALES DE SALUD, LOS 
ESTUDIANTES EN SALUD, LAS 
ASOCIACIONES, LAS SOCIEDADES 
CIENTÍFICAS 

 SANCIÓN: 45 000 euros 
 

  Articles L . 1453-1 et  L. 1454-3 du Code de la santé publique 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LAS INDUSTRIAS DE 
SALUD 

 
 DECLARACIÓN PÚBLICA DE LAS 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LAS 
ASOCIACIONES DE PACIENTES 

  Article L . 1114-1 du Code de la santé publique 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

 OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS 

 
  PUBLICIDAD DE LOS DEBATES DE LAS 

INSTANCIAS DE PERITAJE : registro y 
conservación, difusión en línea de los informes, 
los votos … 



II- DISPOSITIVOS DE PREVENCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES (Francia) 

  OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS 

  GARANTÍA DE LA INDEPENDENCIA DEL PERITAJE Y 
PROTECCIÓN DE LOS LANZADORES DE ALERTE EN 
MATERIA DE SANIDAD PÚBLICA Y EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
  CARTA DEL PERITAJE SANITARIO 
 
  Loi du 16 avril 2003 et Décret du 21 mai 2013 



  EN BUSCA DE LA 
TRANSPARENCIA(SU
NSHINE ACT)… 


